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N. DE E. LA PRESENTE LEY, ENTRARÁ EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, DE CONFORMIDAD CON SU ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO.  
 

TEXTO ORIGINAL. 
LEY PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO No. 57 
ALCANCE II DE FECHA MARTES 18 DE JULIO DE 2017. 

 
LEY NÚMERO 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE 

GUERRERO. 
 

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, Gobernador Constitucional del Estado de 
Guerrero, a sus habitantes, sabed 
 

Que el H. Congreso Local, se ha servido comunicarme que, 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, 
Y: 

C O N S I D E R A N D O 

 
Que en sesión de fecha 11 de julio del 2017, los Ciudadanos Diputados integrantes de 

la Comisión de Justicia, presentaron a la Plenaria el Dictamen con Proyecto de Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero, en los siguientes términos: 
 

ñI. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 
La Comisión realizó el análisis de esta Iniciativa de Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Guerrero, conforme al procedimiento que a continuación se 

describe: 
 

En el apartado de ñAntecedentes Generalesò se describe el trámite que inicia el 

proceso legislativo, a partir de la fecha en que fue presentada la Iniciativa ante el Pleno de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. 

 
En el apartado referido al ñContenido de la Iniciativaò, se hace una descripción de la 

propuesta sometida al Pleno de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, incluyendo la Exposición de Motivos. 
 

En el apartado denominado ñConsideracionesò los integrantes de la Comisión 

dictaminadora realizan una valoración de la iniciativa con base al contenido de los diversos 
ordenamientos legales aplicables. 
 

En el apartado de ñConclusionesò, el trabajo de esta Comisión dictaminadora 
consistió en verificar los aspectos de legalidad, de homogeneidad en criterios normativos 
aplicables y demás particularidades que derivaron de la revisión de la iniciativa.  
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II. ANTECEDENTES 

 

Que en sesión de fecha 22 de junio de 2017, el C. Licenciado Héctor Antonio Astudillo 
Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de conformidad 
los artículos 65 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, 229 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero Número 231, presentó ante este Poder Legislativo del Estado, la iniciativa 
de Ley de Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero, misma que 
fue turnada mediante oficio número LXI/2DO/SSP/DPL/01566/2017, suscrito por el Licenciado 

Benjamín Gallegos Segura, Secretario de Estudios Parlamentarios de este Honorable 
Congreso del Estado, a la Comisión de Justicia, para su análisis y emisión del dictamen 
correspondiente. 

 
III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

Que en la iniciativa de Ley antes mencionada, propuesta por el C. Licenciado Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
expone los siguientes motivos: 

 
ñEl Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 del Estado de Guerrero, establece en su 

ñEje 5 Guerrero con Gobierno Abierto y Transparenteò, como uno de sus objetivos 

prioritarios combatir la corrupción y la ineficiencia administrativa. 
 
El artículo 73 fracción XXIX-V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que es atribución del Congreso de la Unión, expedir la ley general que 
distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las 

sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto 
prevea, así como los procedimientos para su aplicación. 

 
Con fecha 18 de julio del 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, la cual entrará en vigor el 17 de julio 

del 2017, que señala en el artículo segundo transitorio que las legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán expedir las 
leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes. 

 
Con la reforma constitucional que creó el Sistema Nacional Anticorrupción en 

México se abrió una nueva agenda de trabajo para crear el andamiaje legal, institucional y 

de prácticas gubernamentales que permita materializar con eficiencia los esfuerzos 
anticorrupción. 

 

La reforma constitucional establece que en el combate a la corrupción además de 
comprender las conductas de los servidores públicos se encuadran la de sujetos privados 
sean personas físicas o morales. La definición de las conductas sancionables comprende 
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diversos ámbitos: las relaciones jurídicas con los servidores públicos, y con los 
particulares o quienes tengan posiciones relevantes cuya conducta posibilite abusos o 
riesgos relevantes; es por ello que el nuevo régimen comprende relaciones jurídicas que 

han sido explicadas desde la perspectiva del derecho disciplinario, pero que además 
deberán considerar a sujetos que no se encuentran comprendidos en la noción de 
servidores públicos pero cuyas conductas tienen una antijuridicidad que daña los bienes 

jurídicos propios de la función pública. 
 
Lo relevante de la nueva Ley reside en la consideración de la gravedad de la 

conducta de los servidores públicos, es decir, en la afectación jurídica de los bienes 

públicos a proteger, más allá del monto de los daños económicos o materiales de las 
conductas. La gravedad de las conductas es proporcional a la importancia de la 
corrupción para la sociedad y, por tanto, atendiendo a sus características como conducta 

antisocial, los mecanismos y encausamiento debe ser eficaces para su combate. En la 
corrupción existe una alta probabilidad de que se dé en redes, y de que en su ejecución 
puedan concurrir conductas cuyos daños materiales o económicos puedan ser de montos 

pequeños o cuantiosos a propósito de comportamientos relacionados, faltas graves o no 
graves, por lo que debe considerarse como un fenómeno que requiere tratamiento 
integral; por ello, las conductas que se califican como graves tienen en común la 

antijuridicidad que las mismas representan, lo que conduce, además, a que tal calificación 
sea el fundamento para establecer la competencia de las autoridades que investigan o 
imponen sanciones. Lo anterior, para evitar el fraccionamiento de causas y sanciones que 

impidan el combate a la corrupción. 
 
La corrupción, es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de 

consecuencias corrosivas para la sociedad, socava la democracia y el estado de derecho, 
da pie a violaciones de los derechos humanos, distorsiona los mercados, menoscaba la 
calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y 

otras amenazas a la seguridad humana, este fenómeno se da en todos los países, 
grandes y pequeños, ricos y pobres, pero sus efectos son especialmente devastadores en 
el mundo en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente a los más pobres porque 

desvía los fondos destinados al desarrollo, quebranta la capacidad de los gobiernos de 
ofrecer servicios básicos, alimenta la desigualdad, la injusticia, desalienta la inversión y 
las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo rendimiento y un 

obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el desarrollo en general.  
 
El proceso de modernización y simplificación administrativa que el gobierno a mi 

cargo emprendió desde el inicio de la gestión, debe llegar a todos los ámbitos de la 
administración para garantizar sobre todo eficiencia, honestidad, transparencia y rendición 
de cuentas claras a los gobernados. 

 
Los esfuerzos en el Estado se centran en la expedición de un marco jurídico 

anticorrupción como son: la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero, la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero. 
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La primera Ley es importante para establecer las reglas de comunicación y los 
mecanismos de trabajo conjunto entre los órganos que conformarán el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, es decir, la Auditoría Superior del Estado 

de Guerrero, la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción, la Secretaría de 
Contraloría y Transparencia Gubernamental, el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guerrero, entre otros. Para tal efecto, esta norma jurídica es clara, con 

determinaciones precisas, que favorecen y facilitan el entendimiento, diálogo, 
colaboración y orientación de las distintas perspectivas que en el combate a la corrupción 
tengan los integrantes del mencionado Comité Coordinador. 

 

Por su parte y no menos importante es la segunda ley en cita, misma que su 
relevancia recae en la medida en que define con precisión los objetivos, estructura 
orgánica, competencias, facultades y alcances de la labor del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guerrero en el procedimiento y resolución de sanción de 
faltas administrativas graves. 

 

Ahora bien, tratándose de la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Guerrero, su conformación nos parece un reto todavía de mayor 
trascendencia, en razón de que como nuestra historia legislativa lo demuestra, el origen 

de la responsabilidad administrativa en México es relativamente reciente y su desarrollo 
aún no alcanza niveles óptimos, por ello es necesario contar con una norma jurídica 
objetiva, imparcial y eficaz. 

 
En razón de lo anterior, como titular del Poder Ejecutivo, presento al Congreso del 

Estado de Guerrero, la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Guerrero, la cual dará forma y base legal a un nuevo régimen de responsabilidades en 
nuestro Estado y sus municipios, que contempla mayor eficacia en el servicio público, la 
prevención de faltas administrativas y sobre todo, la desincentivación y castigo de actos 

de corrupción en el servicio público. 
 
Esta Ley establece las responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que 
incurran; y las que correspondan a particulares vinculados a faltas administrativas graves; 
así como los procedimientos para su aplicación y los mecanismos de prevención. 

 
De detectarse el comportamiento ilícito sea individual o en redes y concurran faltas 

administrativas graves de servidores públicos o particulares, la autoridad que conozca de 

la imposición de sanciones, será el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Guerrero. 

 

Entre los objetivos de la Ley están: establecer los principios, directrices y 
competencias que rigen la actuación de los servidores públicos; sus faltas administrativas 
graves y no graves, las sanciones aplicables a estas faltas, así como los procedimientos 

para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal efecto.  
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La nueva Ley define las conductas que dan lugar a responsabilidades 
administrativas, la cual tiene entre sus principales objetivos la de prevenir conductas que 
configuran responsabilidades administrativas ilícitas de servidores públicos o particulares; 

así como determinar las conductas sancionables. En la medida en que la nueva ley sea 
eficaz y efectiva, su función disuasiva incentivará comportamientos responsables y 
comprometidos. Los recursos públicos tendrán una mejor probabilidad de emplearse 

adecuadamente y, por tanto, se lograrán de mejor manera los fines de bienestar común. 
 
La presente Ley conduce a prevenir y, en su caso, a identificar y sancionar la 

corrupción, impidiendo que quienes las conforman puedan seguir prosperando con las 

atribuciones o los recursos públicos. La corrupción, no es solamente una cuestión de 
conductas personales que puedan aislarse de su entorno, es incluso un fenómeno, 
sistemático, enraizado, donde existen redes, en un ambiente de reglas formales o 

informales que lo permiten o le dan alicientes. 
 
Con la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 

de Guerrero, se derogarán los Títulos Tercero y Cuarto de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero, así como aquellas disposiciones que 
se opongan a lo previsto en la presente Ley.ò 

 
Que en términos de lo dispuesto por los artículos 174 fracción I, 195 fracciones VI, 196, 

248, 254, 256 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 231, la Comisión de Justicia de este Honorable Congreso del 
Estado, tiene plenas facultades para analizar la iniciativa de Ley de antecedentes y emitir el 
dictamen correspondiente, al tenor de las siguientes: 

 
IV. CONSIDERACIONES 

 

Que el promovente de la iniciativa que se analiza, con las facultades que le confiere la 
Constitución Política del Estado, en sus numerales 65 fracción II y 91 fracción III, así como por 
el artículo 229 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, número 231, tiene plenas 

facultades para presentar para su análisis y la elaboración del dictamen correspondiente, la 
iniciativa que nos ocupa. 
 

Este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a lo 
establecido por los artículos 61 fracción I, 66 y 67 de la Constitución Política Local, 116 
fracción III y 260 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 

231, está plenamente facultado para discutir y aprobar, en su caso, el dictamen que recaerá a 
la iniciativa que nos ocupa, previa la emisión de las Comisiones de Justicia y para la Igualdad 
de Género, del dictamen respectivo. 

 
V. CONCLUSIONES 

 

Que los Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, consideramos necesario 
mencionar que este Poder Legislativo cuenta con la potestad para modificar o adicionar al 
proyecto de Ley contenido en la iniciativa, pudiendo modificar la propuesta dándole un 
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enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que ni la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos o la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, prohíben cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 

permite. 
 
Ahora bien, al hacer el estudio correspondiente de la iniciativa que nos ocupa, se 

observa que el interés del promovente es, que con la presentación de dicha iniciativa de Ley, 
se dé forma y base legal a un nuevo régimen de responsabilidades en nuestra entidad 
federativa y en los municipios que la conforman, que contemple mayor eficacia en el servicio 
público, la prevención de faltas administrativas y, sobre todo, el desaliento y castigo de los 

actos de corrupción en el servicio público. 
 
De igual manera, el signante de la presente Ley, propone establecer las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones 
a que serán sujetos por los actos u omisiones en que incurran, así como las que 
correspondan a particulares vinculados a faltas administrativas graves y los procedimientos 

para su aplicación y los mecanismos de prevención; y para el caso de detectarse el 
comportamiento ilícito, sea individual o en redes y concurran faltas administrativas graves de 
servidores públicos o particulares, sea el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero la autoridad que conozca de la imposición de sanciones. 
 
Asimismo, que entre los objetivos que se plantean en la presente Ley, están los de 

establecer los principios, directrices y competencias que regirán la actuación de los servidores 
públicos, sus faltas administrativas graves y no graves, las sanciones aplicables a dichas 
faltas y los procedimientos para su aplicación, así como las autoridades competentes para ese 

fin. 
 
Siendo que los principales objetivos que se proyectan en el documento que se 

examina, son la prevención de conductas que configuren responsabilidades administrativas 
ilícitas de servidores públicos o particulares; determinar las actuaciones sancionables y, en la 
medida en que esta Ley sea eficaz y efectiva, su función disuasiva incitará comportamientos 

responsables y comprometidos con el bienestar social. 
 
De lo anterior, se desprende que, los actos de investigación sobre la responsabilidad 

administrativa de los servidores públicos, son actos administrativos de control interno, que 
tienen como objetivo lograr y preservar una prestación óptima del servicio público de que se 
trate, sin que estén desprovistos de imparcialidad, si se toma en cuenta que la función pública, 

que necesariamente se realiza por individuos, responde a intereses superiores de carácter 
público, lo cual origina que el Estado vigile que su desempeño corresponda a los intereses de 
la colectividad; de ahí que se establezca un órgano disciplinario capaz de sancionar las 

desviaciones al mandato contenido en el catálogo de conductas que la ley impone; asimismo, 
la determinación que tome dicho órgano de vigilancia y sanción, se hará con apoyo tanto en 
las probanzas tendientes a acreditar su responsabilidad, como en aquellas que aporte el 

servidor público en su defensa, pudiendo concluir con objetividad sobre la inexistencia de 
responsabilidad o imponer la sanción administrativa correspondiente, esto es, la investigación 
relativa no se lleva a cabo con el objetivo indefectible de sancionar al servidor público, sino 
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con el de determinar con exactitud si cumplió o no con los deberes y obligaciones inherentes 
al cargo y si, por ende, la conducta desplegada por éste resulta compatible o no con el 
servicio que se presta. 

 
Por tal motivo, de acuerdo con las consideraciones realizadas a la Ley en comento, 

ésta surge con el propósito de llevar a la realidad las normas básicas de responsabilidades de 

los servidores públicos, contenidas en el Título Cuarto de la Carta Magna, originando con ello 
un nuevo adelanto en la materia, esto es, la pertinencia de que bajo el principio de legalidad, 
exista mayor certeza en los procesos administrativos y quede a salvo de cuestionamiento 
alguno la aplicación de sanciones en este ámbito. 

 
Decir, que agrupa en un solo ordenamiento jurídico las normas sobre responsabilidad 

administrativa de los servidores públicos, dejando como cuestión aparte las responsabilidades 

política, civil y penal, debido a la necesidad de hacer una separación entre ellas. 
 
Derivado de ello, surge la necesidad de imponer controles y sanciones administrativas 

para evitar el aprovechamiento de poder de influencia o de la información a que tenga acceso 
el servidor público por virtud del empleo, cargo o comisión en que se desempeñe, e incluso, 
posterior al retiro de su encargo. 

 
De tal suerte, que con ello se prevé la facultad de presentar denuncias ante el 

Ministerio Público por parte de la Secretaría y las contralorías internas, o bien, que instan al 

área jurídica de la dependencia correspondiente, a que formulen las querellas a que haya 
lugar. 

 

Es así, que el principal objetivo de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Guerrero, será el de marcar el fin de la corrupción, que socava las instituciones 
públicas y privadas y la confianza de la sociedad, generando graves daños económicos, 

comprometiendo la estabilidad y erosionando el estado de derecho; de ahí, la necesidad de 
prever en la Ley, la mayoría de circunstancias posibles donde pueda presentarse o que 
pudiera favorecer su desarrollo, lo que representaría un gran avance legal en la materia, 

además, se estaría dando pleno y cabal cumplimiento a los diferentes instrumentos 
internacionales a los que México se ha obligado. 

 

Al mismo tiempo, es menester señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió jurisprudencia respecto al tema de Anticorrupción, en el cual, algunos Estados de la 
república, como Quintana Roo, Veracruz, Tabasco, etc., aprobaron leyes o normas anteriores 

a las reformas constitucionales federales, lo cual, en opinión de la Corte, no era viable porque 
primero debían hacerse reformas a nivel federal, para que posteriormente las legislaturas de 
los Estados hicieran sus reformas acordes a la misma. Es por ello que nuestro estado de 

Guerrero, en particular esta Legislatura, cumpliendo con el mandato de dichas normas, se 
apega para realizar y adecuar la legislación local con la federal en el tema Anticorrupción. 

 

No obstante. Esta Comisión dictaminadora considera que debe suprimirse el Artículo 
Quinto Transitorio de la presente Iniciativa de Ley, en virtud de que existen ordenamientos 
jurídicos que refieren a la Ley número 695 de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
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del Estado y los Municipios de Guerrero, misma que no se abroga con la presente Ley, sino 
única y exclusivamente a los procedimientos relativos a las responsabilidades administrativas.  

 

Es por lo anterior, que los Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, 
concluimos acertadamente que el proyecto de Iniciativa de Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guerrero, coincide en sus términos con las reformas 

constitucionales federales y, consecuentemente, consideramos viable la presente iniciativaò. 
 
Que en sesiones de fecha 11 de julio del 2017, el Dictamen en desahogo recibió 

primera y dispensa de la segunda lectura, por lo que en términos de lo establecido en los 

artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el 
contenido del Dictamen, al no existir votos particulares en el mismo y no habiéndose 

registrado diputados en contra en la discusión, sólo se registró participación para 
razonamiento del voto, consecuentemente se sometió a votación de manera nominal el 
dictamen, preguntando a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 

registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo particular, 
aprobándose por: treinta y nueve (39) votos a favor, uno (1) voto en contra y cero (0) 
abstenciones, aprobándose el dictamen por mayoría calificada de votos. 

 
Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 

Directiva del Honorable Congreso del Estado realiz· la Declaratoria siguiente: ñEsta 

Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen con 
proyecto de Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero. Emítase la 
Ley correspondiente y remítase a las Autoridades competentes para los efectos legales 

conducentes.ò 
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 

fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 
 

LEY NÚMERO 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

 

Libro Primero 
Disposiciones sustantivas 

 

Título Primero 
Generalidades 

 

Capítulo I 
Objeto, ámbito de aplicación y sujetos de la Ley 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia en el Estado de 
Guerrero, y tiene por objeto distribuir las competencias del Estado y sus municipios para 
determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 
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las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los 
procedimientos para su aplicación. 

 
Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 

 

I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los servidores 
públicos; 

 
II. Establecer las faltas administrativas graves y no graves de los servidores públicos, 

las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para su aplicación y las 
facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 

 

III. Establecer las sanciones por la comisión de faltas de particulares, así como los 
procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para tal 
efecto; 

 
IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 

responsabilidades administrativas; y 

 
V. Crear las bases para que los entes públicos establezcan políticas eficaces de ética 

pública y responsabilidad en el servicio público. 

 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá y se conceptuará por: 
 

I. Auditoría Superior: La Auditoría Superior del Estado de Guerrero; 
 
II. Autoridad investigadora: La Secretaría de Contraloría y Transparencia 

Gubernamental, los órganos internos de control, y la Auditoría Superior del Estado de 
Guerrero, encargadas de la investigación de faltas administrativas; 

 

III. Autoridad substanciadora: La Secretaría de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, los órganos internos de control, la Auditoría Superior del Estado de Guerrero 
que, en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de 

responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la autoridad 
substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora; 

 
IV. Autoridad resolutora: Tratándose de faltas administrativas no graves lo será la 

unidad de responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los órganos 

internos de control. Para las faltas administrativas graves, así como para las faltas de 
particulares, lo será el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero; 

 

V. Comité Coordinador: El Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, a 
que hace referencia el artículo 198- Bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Guerrero, encargado de la coordinación y eficacia del Sistema Estatal 
Anticorrupción; 

 

VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de 
las funciones de los servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de 
negocios; 

 
VII. Constancia de Presentación: La Constancia de Presentación de Declaración 

Patrimonial; 
 

VIII. Constitución del Estado: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero; 

 

IX. Declarante: El servidor público obligado a presentar declaración de situación 
patrimonial, de intereses y fiscal, en los términos de esta Ley;  

 

X. Denunciante: La persona física o moral, o el servidor público que acude ante las 
autoridades investigadoras a que se refiere la presente Ley, con el fin de denunciar actos u 
omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas administrativas, en términos de esta 

Ley; 
 
XI. Ente público: Los poderes ejecutivo, legislativo y judicial; los ayuntamientos de los 

municipios, las entidades paraestatales y paramunicipales, los órganos constitucionales 
autónomos, los órganos con autonomía técnica, los órganos jurisdiccionales que no formen 
parte del poder judicial, las universidades e instituciones de educación superior; así como 

cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos 
antes citados; 

 

XII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de 
participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad 
paraestatal a que se refiere la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Guerrero; 
 
XIII. Expediente de presunta responsabilidad administrativa: El expediente derivado 

de la investigación que las autoridades investigadoras realizan en sede administrativa, al tener 
conocimiento de un acto u omisión posiblemente constitutivo de faltas administrativas; 

 

XIV. Faltas administrativas: Las faltas administrativas graves, las faltas administrativas 
no graves; así como las faltas de particulares, conforme a lo dispuesto en esta Ley;  

 

XV. Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los servidores públicos 
en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde a la Secretaría de Contraloría y 
Transparencia Gubernamental y a los órganos internos de control; 
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XVI. Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los servidores públicos 
catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero; 

 
XVII. Faltas de particulares: Los actos de personas físicas o morales privadas que 

estén vinculados con faltas administrativas graves a que se refieren los capítulos III y IV del 

Título Tercero de esta Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Guerrero en los términos de la misma; 

 
XVIII. Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: 

 
El instrumento en el que las autoridades investigadoras describen los hechos 

relacionados con alguna de las faltas señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma 

documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del 
servidor público o de un particular en la comisión de faltas administrativas; 

 

XIX. Ley: La Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guerrero; 
 
XX. Órganos constitucionales autónomos: Los organismos a los que la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero otorga expresamente autonomía, 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 

 

XXI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como 
aquellas otras instancias de los órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus 

respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades 
de servidores públicos; 

 

XXII. Tribunal de Justicia Administrativa: El Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Guerrero; 

 

XXIII. Secretaría: La Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; 
 
XXIV. Servidores públicos: La persona que se ubique en alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 191 de la Constitución Política del Estado; 
 
XXV. Sistema Anticorrupción: El Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero, instancia 

de coordinación entre las autoridades del Estado y sus municipios competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos públicos; 

 
XXVI. Sistema Digital: El Sistema Digital de Información Estatal, previsto en la Ley del 

Sistema Estatal Anticorrupción de Guerrero; 

 
XXVII. Sistema Estatal de Servidores Públicos: El Sistema Estatal de Servidores 

Públicos sancionados del Sistema Digital; y 



 

 H. Congreso del Estado de Guerrero  
S.S.P./D.P.L. 

12 

 
XXVIII. Sistema de Evolución Patrimonial: El Sistema de Evolución Patrimonial y de 

Declaración de Intereses. 

 
Artículo 4. Son sujetos de esta Ley: 
 

I. Los servidores públicos; 
 
II. Aquellas personas que habiendo fungido como servidores públicos se ubiquen en 

los supuestos a que se refiere la presente Ley; y 

 
III. Los particulares vinculados con faltas administrativas graves. 
 

Artículo 5. No se considerarán servidores públicos los consejeros independientes de 
los entes públicos en cuyas leyes de creación se prevea expresamente, sin perjuicio de las 
responsabilidades que establecen las leyes que los regulan. 

 
Tampoco tendrán el carácter de servidores públicos los consejeros independientes 

que, en su caso, integren los órganos de gobierno de entidades de la Administración Pública 

Estatal que realicen actividades comerciales, conforme a lo establecido en la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Guerrero, quienes podrán ser contratados como 
consejeros, siempre y cuando: 

 
I. No tengan una relación laboral con las entidades; 
 

II. No tengan un empleo, cargo o comisión en cualquier otro ente público, ni en entes 
privados con los que tenga Conflicto de Interés; 

 

III. El monto de los honorarios que se cubran por su participación en los órganos de 
gobierno no sean superiores a los que se paguen en empresas que realicen actividades 
similares en la República Mexicana; 

 
IV. Cuenten, al menos, con los mismos deberes de diligencia y lealtad aplicables a los 

consejeros independientes de las empresas productivas del Estado. En todo caso, serán 

responsables por los daños y perjuicios que llegaren a causar a la entidad, derivados de los 
actos, hechos u omisiones en que incurran, incluyendo el incumplimiento a dichos deberes; y 

 

V. Las demás actividades profesionales que realicen les permitan contar con el tiempo 
suficiente para desempeñar su encargo como consejero. 
 

Capítulo II 
Principios y directrices que rigen la actuación de los servidores públicos 

 

Artículo 6. Los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones 
normativas, estructurales y operacionales que permitan el funcionamiento eficaz y eficiente del 
Estado, y la actuación ética y responsable de sus servidores públicos. 
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Artículo 7. Los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, transparencia, eficacia y eficiencia que 
rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los servidores 
públicos observarán las directrices siguientes: 

 
I. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les 

atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones 
que regulan el ejercicio de sus facultades, atribuciones y funciones; 

 
II. Conducirse con rectitud sin utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener o 

pretender obtener ilegalmente algún beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de 

terceros, ni buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de 
cualquier persona u organización; 

 

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de 
intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la población;  

 

IV. Dar a las personas en general el mismo trato, por lo que no concederán privilegios 
o preferencias a organizaciones o personas, ni permitirán que influencias, intereses o 
prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de 

manera objetiva; 
 
V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, 

procurando en todo momento un mejor desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las 
metas institucionales según sus responsabilidades; 

 

VI. Administrar los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sujetándose a 
los principios previstos en este artículo; 

 

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en 
la Constitución del Estado; 

 

VIII. Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido; tendrán una 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés 

general; 
 
IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar en conflicto con el 

desempeño responsable y objetivo de sus facultades y obligaciones; y 
 
X. Abstenerse de realizar cualquier trato o promesa privada que comprometa al 

servicio público del Estado. 
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Capítulo III 
Autoridades competentes para aplicar la presente Ley 

 

Artículo 8. Las autoridades del Estado y sus municipios concurrirán en el 
cumplimiento del objeto y los objetivos de esta Ley. 

 

El Sistema Anticorrupción establecerá las bases y principios de coordinación entre las 
autoridades competentes en la materia en el Estado y sus municipios. 

 
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán autoridades facultadas para aplicar 

la presente Ley: 
 
I. La Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental; 

 
II. Los órganos internos de control; 
 

III. La Auditoría Superior del Estado de Guerrero; 
 
IV. El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guerrero; y 

 
V. Tratándose de las responsabilidades administrativas de los servidores públicos del 

Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura será competente para investigar e 

imponer las sanciones que correspondan, conforme al régimen establecido en la Constitución 
del Estado y en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guerrero. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior, en materia de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 

 

Artículo 10. La Secretaría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas 
administrativas. 

 
Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas 

administrativas no graves, la Secretaría y los órganos internos de control serán competentes 

para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los 
términos previstos en esta Ley. 

 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la 
existencia de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, 
deberán elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 

autoridad substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley. 
 
Además de las atribuciones señaladas con anterioridad, los órganos internos de 

control serán competentes para: 
 




